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Resultando que se consulta si están exentas del Impuesto sobre
el Valor Añadido las prestaciones de servicios de reparación,
manipulación, transporte, inspección y depósito de contenedores
Q.uc, siendo propiedad de empresas extranJeras, se encuentren
SItuadOS al amparo del ~en de importaCIón tempora!, y si, a
etectos de justificar dicha exención serfa suficiente un documento
aduanero en el que conste la autorización para que los contenedo
res de determinedas si¡las o mareas puedan aco¡crse al~en de
libre circulación en importación temporal de contenedores;

Considerando que el articulo 18 del ResIamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estad"" del 31), dispone que
están exentas del Impuesto las prestaciones de servicios que se
refieran directamente a bienes importados en regimenes de impor
tación temporal mientras permanC%CIID en dichas situaciones y se
cumpla en cada caso lo dispuesto en la legislación aduanera;

Considerando que sólo se considerarán directamente relaciona
das COD dichas impona.ciones las prestaciones de servicios respecto
de las que concurran los si¡uientes requisitos:

Primero.-Que se presten directamente al empresario importa
dor de dichos bienes o a persona que actúe por cuenta del mismo.

Segundo.-Que se refieran directa y exclusivamente a los bienes
situados al amparo del ré$iJnen de importación temporal mientras
permenezcan en dichas Situaciones.

Ten:ero.-Que se cumpla lo dispuesto en cada caso por la
legislación aduanera,

Esta Dirceeión General considera ajustada a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta formulada por el ilustre Colesio
de Economistas de Madrid:

Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las presta
ciones de servicios de reparación, maniPulación, transporte, lDSpec
ción y depósito que se refieran directa y exclusivamente a contene·
dores importados en regímenes de importación temporal cuando
concurran los si¡uientes requisitos:

Primero.-Que los servicios se presten dírcclamente al empresa·
rio importador de dichos bienes o a persona que actúe por cuenta
dellDl5mo.

Segundo.-Que dichos servicios se refieran dírccla y exclusiva
mente a contenedores situados al amparo del régimen de importa
ción temporal y se presten mientras permanezcan en dichas
situaciones.

Ten:ero.-Que se cumpla lo dispuesto en cada caso por la
legislación aduanera.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director senera!, Fran
cisco Javier Eiroa ViIlarnovo.

RESOLUCION de 2] de diciembre de 1986. de la
Dirección General de TribUloS. relativa al escrito de
fecha 4 defebrero de 1986 por el que la Agrupoción de
Fabricantes de Cemento Artificial de Valencia for
mula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 4611985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 4 de febrero de 1986 por el que la
Agrupación de Fabricantes de Cemento Artificial de Valencia
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido·

Res;;¡'tando que la citada Agrupación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicho tributo en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que es objeto de consulta la determinación de si los
repuestos tienen la consideración de existencias a efectos de las
deducciones en concepto de Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas en el régimen transitorio del Impuesto sobre el Valor
Añadido;

ConSIderando que el articulo 72, número 1, aparlado 1.0, de la
Ley 30/1985 de 2 de asosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido
(<<!loleUn Oficial del Estado» del 9), establece que ..demás de las
previstas en el título cuarto de dicha Ley, los sujetos pasivos que
realicen actividades de producción o distribución de bienes corpo
rales, o ejecuciones de obra para la construcción de los citados
bienes, podrán efectuar las deducciones que se indican a continua
ción:

1.0 En concepto de Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y Recarso Provincial podrán deducir, en la forma que se
establezca reglamentariamente, las siguientes cantidades:

a) Los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones realiza
das durante el año lDmediatamente anterior a la entrada en vigor

del Impuesto sobre el Valor Añadido hubiese excedido de
50.000.000 de pesetas, el 6 por 100 del precio de adquisición,
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas y Recar¡o Provincial
incluidos, de los bienes co~rales. o de.us elementos, que integren
sus existencias en la fecha de entrada en VÍJor del Impuesto,
siempre que la transmisión de los mismos al sUjeto pasivo bubiese
estado sUjeta y no exenta al Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas.

Cuando la transmisión de los citados bienes se hubiese benefi
ciado de una bonificación del Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas, el precio de adquisición indicado en el párrafo
anterior se reducirá en la misma proporción que represente la
bonificación.

En los casos de exención o no sujeción al citado Impuesto no
procederá deducción alSuna.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores de este
aparlado 1.0, se incluirán en el precio <fe adquisici6n de los bien~s,
SIempre que las respectivas operaciones hubiesen estado sujetas y
no exentas del Impuesto Genera1 sobre el Tráfico de las Empresas,
el importe de la contraprestación de las siguientes operaciones:

a') Las ejecuciones de obra para t.. constrllcción o transforma
ci6n de los referidos bienes o elementos.

b') Las adquisiciones de ener¡¡ia y demás bienes consumibles
directamente: en la obtención o transformación de los mismos.

b) Los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones no
hubiese excedido la cifra indicada en la letra a) anterior y en el
período señalado en la misma, la cuarta parte del importe total de
las cuotas del Impuesto y Recarso citados qu~ hayan soportado por
repercusi6n en las adquisiciones de existencias realizadas en el
ejercicio de su actividad empresarial durallte dicho año anterior a
la visencia del Impuesto. Tratándose de comerClan.·tes, la cantidad
a deducir se reducirá a la sexta parte de dichas cuotas.

No obstante, los sujetos pasivos a que se refiere el párrafo
anterior y que lleven contabilidad ajustada a lo dispuesto en el
Códiso de Comercio, podrán optar, alternativamente, por efectuar
las deducciones previstas en la letra a) de este apartado 1.0

c) Lo dispuesto en las letras a) y b) anteriores no se aplicará
respecto de los bienes importados por el sujeto pasivo, aunque se
hubieran sometido a procesos de fabricación, elabóraci6n o manu·
factura;

Considerando que el Decreto 530/1973, de 22 de febrero, por el
que se aprueba el Plan General de Contabilidad (<<BoleUn Oficial
del Estado» de 2 de abril), califica como existencias a los repuestos
(piezas destinadas a ser montadas en instalaciones o eqwpos en
sustitución de otras semejantes) que teDS/lD un ciclo de almacena-
miento inferior a un afta, .

Esta Direcci6n General considera lIiustada a derecho la
sisuiente contestación a la consulta formulada por la A¡rupación de
Fabricantes de Cemento Artificial de Valencia: '

Tendrán la consideración de existencias a efectos de la'deduc
ciones relativas a existencias en concepto de Impuest9"'General
sobre el Tráfico de las Empresas del ~en transitorio del
Impuesto sobre el Valor Añadido los repuestos cuyo ciclo de
almacenamiento fuese inferior a un año.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director senera!, Fran·
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 14 de mayo de 1986 por el que la Asociación de
Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El Puerto
de Santa Maria jormula consulta vinculante en rela·
ción al Impuesto sobre el Valor Añadido al amparo de
los dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4611985. de
27 de aiciembre.

Visto el escrito de fecha 14 de mayo de 1986 por el que la
Asociación de Armadores de Buques de Pesca al Fresco de El
Puerto de Santa Maria formula eonsulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Asociación está autorizada para
formular consultas vinculantes a la Administración tributaria en
virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<BoleUn Oficial del Estado» del 28);

Resultando que la referida consulta tiene por objeto determinar
la forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos que
condicionan la aplicación de las exenciones correspondientes a lu
entre¡¡as de objetos adquiridos para su incorporación a buques y de
productos de avituallamiento con destino a buques afeetoi esefi.
cialmente a la naveseción maritima internacional y a los destina
dos exclusivamente a la pesca costera, con especial refereD:cia ~ las


